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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentado memorial por el apoderado de la parte demandante, se 

advierte que el requerimiento realizado por esta dependencia judicial fue el de 

proceder nuevamente a notificar a JOV INVESTMENTS S.A.S. y a JULIAN 

OQUENDO VELASQUEZ.  

 

La nueva notificación deberá hacerla a través de un servicio de correo 

electrónico postal certificado, conforme al parágrafo 3 del artículo 8 de la Ley 

2213 del 2022 y en dicha notificación deberá indicarle de manera clara y precisa 

a los destinatarios, el tiempo que tienen para pagar la obligación, el tiempo para 

proponer excepciones de mérito, desde cuando se entiende realizada la 

notificación y desde cuándo empiezan a correrle los términos; aunado a ello, la 

constancia de notificación que remita al despacho deberá ser legible en todo su 

contenido. 

  

 En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes al presente auto, proceda a notificar a los 

demandados a los correos electrónicos indicados en la demanda, conforme a lo 

ordenado en la presente providencia, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito (art 317 Código General del Proceso). 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE INVERSIONES D PENAGOS E & CIA S.C.A, HOY 

GOYU S.A.S 

DEMANDADO JOV INVESTMENTS SAS, JULIAN OQUENDO 
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DECISIÓN REQUIERE NOTIFICAR DEMANDADOS- REQUIERE 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
M 
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